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Proceso:          Ejecutivo 680014003022-2020-00503-00 
Demandante:   BANCO CAJA SOCIAL S.A.   
Demandado: ESTHER LEON DE CASTILLO  
 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 
 
HOY, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintidós (2022), se realiza la liquidación de costas a 
favor del EJECUTANTE, de conformidad con lo establecido en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 
366 del CGP, en cumplimiento a lo dispuesto en actuación procesal, así: 
 
DETALLE FOLIO CUADERNO VALOR 
Notificación Dcto 806 Archivo 03 1 $5.000,00 
Citatorio  Archivo 04 1 $13.962,00 
Notificación por aviso  Archivo 05 1 $15.466,00 
Agencias en derecho        Archivo 07 1 $1’281.000,00 
T O T A L   $1’315,428,00 
    

 
El valor total de la anterior liquidación corresponde a la suma de UN MILLON TRESCIENTOS 
QUINCE MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE. ($1’315.428,00).  
 
 

SILVIA RENATA ROSALES HERRERA    
Secretaria 
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JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Revisada la liquidación de costas realizada por secretaría, se observa que la misma se encuentra 
ajustada a derecho, por lo que es del caso, de conformidad con el numeral 1 del artículo 366 del 
C.G.P., impartirle APROBACION. 

NOTIFÍQUESE, 

La Juez, 

MAYRA LILIANA PASTRAN CAÑÓN 
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